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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, doce horas del día diecisiete de agosto del año dos mil veintitrés. Se celebra la 

Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), sita en reunión de manera HÍBRIDA; es decir, mediante Reunión 

Presencial en la Sala de Sesiones ubicada en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 

S/N, Fracción A y Virtual a través del siguiente enlace:  https://meet.google.com/bwg-

ybeu-cnk. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien 

preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 

y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la 

Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

certifique el quórum legal para la celebración válida de la Décima Sesión Extraordinaria 

del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y 

Secretaria Técnica del Comité; Alberto Granda Villalba, Director de Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; Bestabé F. López López, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, 

Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; Daniel Preciado Temiquel, Director 

General Jurídico y de Consultoría; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 

Informática y Sistemas y de las Representaciones de los Partidos CC. Silvio García 

Rodríguez, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario 

Institucional; Mariano Hansell Patricio Abarca, del Revolución Democrática, Isaías 

Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Verde Ecologista de 

México; Araceli Catalán Vázquez, de Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez 

Ramírez, de Morena; Isaías López Sánchez, de México Avanza; Ana Aurelia Roldán 

Carreño, de Fuerza por México Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, de la 

Sustentabilidad Guerrerense; José Orlando Isidro Ramos, de Alianza Ciudadana; Joel 

Gutiérrez Zamora, de Movimiento Laborista Guerrero; Alan Ramírez Hernández de 

Bienestar Guerrero y Ulises de Jesús Jiménez Sánchez, de Regeneración; en 

consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente.  - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Décima Sesión 

Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

https://meet.google.com/bwg-ybeu-cnk
https://meet.google.com/bwg-ybeu-cnk


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DÉCIMA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

2 de 7 

 

 

 

 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día; 2. Análisis y aprobación en su caso del Acuerdo 09/CAAS/17-08-2023, por el que 

se aprueba la adjudicación directa para la contratación del servicio de fotocopiado 

del informe de resultados y material complementario de la Consulta Previa, Libre 

e Informada a los pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de 

Guerrero; 3. Desahogo y fallo en su caso, en segunda convocatoria del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-017-2023, para la contratación del 

servicio de Arrendamiento de Fotocopiadoras para Oficinas del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del estado de Guerrero y 4. Desahogo y fallo en su caso, 

en segunda convocatoria del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-018-

2023, para la adquisición de material promocional y didáctico, de los proyectos 

“Taller el Valor de los Valores” y “Difusión y Capacitación de los Mecanismos de 

Participación Ciudadana”, por lo que se hace la votación correspondiente para su 

aprobación y al no haber intervenciones al respecto es aprobado por unanimidad. - -  

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, referente al Análisis y aprobación 

en su caso del Acuerdo 09/CAAS/17-08-2023, por el que se aprueba la adjudicación 

directa para la contratación del servicio de fotocopiado del informe de resultados y 

material complementario de la Consulta Previa, Libre e Informada a los pueblos y 

comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero; en uso de la voz la 

Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, 

quien en uso de la voz comentó que este Acuerdo es en atención al requerimiento de 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, es un servicio de 

fotocopiado, dentro de los antecedentes agregamos la solicitud por parte de la 

Coordinación de Sistemas normativos Pluriculturales,  en este caso, las cotizaciones 

que recibimos de acuerdo a las especificaciones que hizo el área, proponemos una 

adjudicación directa y hacemos mención de la partida correspondiente a este 

procedimiento es la integrada en el proyecto 404 que corresponde a la Consulta en 

Material Electoral, por un importe de $455,000.00, esta partida comentarles que fue 

utilizada el día 14 de abril, se aprobaron las bases y anexo técnico para el procedimiento 

de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2023, en el que se contrató el servicio de 

impresión, en esa ocasión fue para el material informativo que se utilizó para el 

desarrollo de las consultas en materia electoral a los pueblos originales indígenas y 

afromexicanos, el fallo que dio a conocer el Comité de Adquisiciones de ese 

procedimiento fue por un importe de $383,464.00, el saldo de esa partida considerando 

ya esta contratación que se adjudicó y que se recepcionó ya el servicio, traemos un 

saldo ya de $71,536.00, es un remanente que el área ha solicitado de acuerdo a las 

actividades que está desarrollando, y poder culminar las actividades de manera total, 

poder utilizar esta diferencia con otros trabajos que son necesarios, en este caso es la 

impresión de los informes de resultados y solicita sea una impresión de 2,500 
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ejemplares, documento que tiene 28 hojas por ambos lados, en total son 56 hojas y en 

base a este requerimiento, la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios solicitó 

cotizaciones, tenemos cuatro cotizaciones de: Juan Reyes Méndez Vences, 

“Publimprenta” por $71,514.00, María Eusebia Flores García, “Imprenta Áv. Álvarez” 

por $93,380.00, María del Rosario Bahena Leyva, “DISMAG” por $101,500.00 y Luis 

Ángel Jacobo Pérez, “Imprenta Punto Gráfico por $110,200.00. El proveedor Juan 

Reyes Méndez Vences “Publimprenta” es quien presenta la oferta más económica, da 

el servicio en calidad y cumple con los tiempos que solicita el área, tiene una capacidad 

de respuesta inmediata y es la propuesta de poder adjudicar a esta persona, es cuánto. 

En uso de la voz la Consejera  Presidenta del Comité pregunta si alguien tiene alguna 

intervención respecto del punto explicado, el monto no rebasa el techo presupuestal, al 

no haber comentario u observaciones, pide a la Secretaria Técnica someter a 

aprobación el punto, en uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de 

las y los integrantes el Acuerdo 09/CAAS/17-08-2023, por el que se aprueba la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de fotocopiado del informe de 

resultados y material complementario de la Consulta Previa, Libre e Informada a 

los pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero, a favor 

de la persona física, Juan Reyes Méndez Vences, siendo aprobado por unanimidad.  

 

- - - En desahogo del punto tres del orden del día, referente al Desahogo y fallo en 

su caso, en segunda convocatoria del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-017-2023, para la contratación del servicio de Arrendamiento de 

Fotocopiadoras para Oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

estado de Guerrero, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la 

Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que, al ser el 

desahogo y fallo se estará haciendo la mecánica que se ha manejado en la apertura de 

propuestas, este procedimiento de acuerdo a las bases en el calendario de actividades, 

el día de hoy en un horario de 09;00 a 11:00 horas se recepcionaron las propuestas 

técnicas, económicas y la documentación legal de las personas invitadas para este 

procedimiento se hicieron 11 invitaciones, 1. C. César Giovanni Reynoso Romero. 

“MacroTec”; 2. C. Roger David Cedano Nava. “CopyTec”; 3. C. Neftalí Romero 

Castrejón. “Copy Sistem”; 4. C. Xaris Alexis Barragán Romero. “CopyNext”; 5. C. 

José de Jesús Pineda Berrún; 6. C. Yriana Herrera Romero “CopyPrint”; 7. C. 

Stephani Paola Herrera Cruz “CopySmart”; 8. Remate de Copias S.A. de C.V.; 9. 

Dayton Solutions S.A. de C.V.; 10. Equipos y Soluciones del Pacifico, S.A. de C.V. y 

11. Ma. de Jesús Marino Maldonado, hemos tratado de abarcar un número mayor de 

proveedores, tanto en la ciudad, en el estado y también tuvimos con dos empresas que 

son a nivel nacional, son proveedoras en todo el país desafortunadamente solo 

recibimos a 5 empresas: 1. C. Xaris Alexis Barragán Romero. “CopyNext”; 2. C. César 

Giovanni Reynoso Romero. “MacroTec”; 3. C. José de Jesús Pineda Berrún; 4. C. 

Stephani Paola Herrera Cruz “CopySmart” y 5. C. Roger David Cedano Nava, de los 

cuales la documentación legal está completa, se tiene también de manera física por si 
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desea alguno de las y los integrantes revisar la documentación. Los 5 presentaron su 

propuesta técnica y económica, estaríamos haciendo la apertura con ayuda de los 

compañeros que nos acompañan de manera presencial en la sala de reuniones y a la 

ves presentar en pantalla los resultados, así como el anexo técnico correspondiente al 

procedimiento, se inicia con la apertura de los sobre No. 1, correspondiente a la 

propuesta técnica: 1. C. Xaris Alexis Barragán Romero, “CopyNext”, Si cumple; 2. C. 

César Giovanni Reynoso Romero, “MacroTec”, Si cumple; 3. C. José de Jesús Pineda 

Berrún, Si cumple; 4. C. Stephani Paola Herrera Cruz “CopySmart”, Si cumple y 5. C. 

Roger David Cedano Nava Si cumple, las 5 empresas cumplen con la propuesta 

técnica por lo cual se da inicio a la apertura de los sobres N. 2, correspondiente a la 

oferta económica: 1. C. Xaris Alexis Barragán Romero, “CopyNext”, presenta una oferta 

económica por $72,384.00, presenta una garantía por $43,430.40 y presenta carta de 

aceptación de las bases; 2. C. César Giovanni Reynoso Romero, “MacroTec”, presenta 

una oferta económica por $96,210.40, presenta una garantía por $49,764.00 y presenta 

carta de aceptación de las bases; 3. C. José de Jesús Pineda Berrún, presenta una 

oferta económica por $105,560.00, no presenta una garantía y presenta carta de 

aceptación de las bases; 4. C. Stephani Paola Herrera Cruz “CopySmart”, presenta una 

oferta económica por $84,448.00, presenta una garantía por $50,668.00 y presenta 

carta de aceptación de las bases y 5. C. Roger David Cedano Nava, presenta una oferta 

económica por $90,480.00, presenta una garantía por $54,288.00 y presenta carta de 

aceptación de las bases. Una vez realizado la apertura de los sobres No. 1 y 2, se 

presenta que la oferta más económica de los 5 participantes es la de Xaris Alexis 

Barragán Romero por un importe de $72,384.00 es el monto mensual por los 13 equipos 

de fotocopiado, es la propuesta más económica, el techo presupuestal es de 

$550,000.00 por seis meses, y de acuerdo al costo del arrendamiento de manera 

mensual el costo total sería de 434,304.00. En uso de la voz la Consejera Presidenta 

del Comité comenta que esta es la propuesta que tenemos, la vez pasada se declaró 

desierto el procedimiento toda vez que solo se obtuvo una propuesta la cual excedía 

en un 20% el costo que tenemos actualmente, entonces se decidió ir en una segunda 

convocatoria por lo menos se mantiene el mismo costo, son 28 centavos por copia, a 

razón de que son 20 mil copias por cada equipo, para que también las áreas tengan 

conocimiento y el excedente de 20 mil en adelante esa copia se estará pagando en el 

mismo costo de 28 centavos, con esta propuesta se pone a consideración de las y los 

integrantes por si alguien desea hacer alguna participación, al no haber ninguna 

participación pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación la propuesta 

correspondiente, en uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y 

los integrantes el fallo a favor de la persona física Xaris Alexis Barragán Romero, 

correspondiente al procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-017-2023, en 

segunda convoatoria, para la contratación del servicio de Arrendamiento de 

Fotocopiadoras para Oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

estado de Guerrero, siendo aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En desahogo del punto cuatro del orden del día, referente al Desahogo y fallo en 

su caso, en segunda convocatoria del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-018-2023, para la adquisición de material promocional y didáctico, de los 

proyectos “Taller el Valor de los Valores” y “Difusión y Capacitación de los Mecanismos 

de Participación Ciudadana”, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pide 

a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que este 

material lo ha solicitado la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica a través de las 

Coordinaciones de Educación Cívica y Participación Ciudadana, en este procedimiento 

se hicieron 7 invitaciones: 1. C. Luis Ángel Jacobo Pérez. “Imprenta Punto Gráfico”; 

2. C. Juan Reyes Méndez Vences. “Publimprenta”; 3. C. Lucas Abraján Bello. 

“Impresos del Sur”; 4. C. María Eusebia Flores García. “Imprenta Av. Álvarez”; 5. 

C. Ma. del Rosario Bahena Leyva. DISMAG Distribuidora de Insumos, Servicios y 

Maquinaria para las Artes Gráficas; 6. C. José Briseño Peña. Comercializadora 

Britech y 7. C. Julio César Vega Castellanos. De estas 7 invitaciones solo recibimos 

cuatro que son: 1. C. Juan Reyes Méndez Vences, “Publimprenta”; 2. C. María 

Eusebia Flores García, “Imprenta Av. Álvarez”; 3. C. Ma. del Rosario Bahena Leyva, 

DISMAG y 4. C. José Briseño Peña, “Comercializadora Britech”, estas cuatro ofertas 

todas cumplieron con la documentación legal razón por la cual, con ayuda de quienes 

nos acompañan de manera presencial se hará apertura del sobre No.1 correspondiente 

a la propuesta técnica. 1. C. Juan Reyes Méndez Vences, “Publimprenta” Si cumple; 

2. C. María Eusebia Flores García, “Imprenta Av. Álvarez” Si cumple; 3. C. Ma. del 

Rosario Bahena Leyva, DISMAG Si cumple y 4. C. José Briseño Peña, 

“Comercializadora Britech” Si cumple. Las 4 empresas cumplen razón por la cual se 

procede con la apertura del sobre No. 2 correspondiente a la oferta económica. 1. C. 

Juan Reyes Méndez Vences, “Publimprenta” presenta una oferta por $186,503.06, una 

garantía por $18,860.30 y presenta carta de aceptación de bases; 2. C. María Eusebia 

Flores García, “Imprenta Av. Álvarez” presenta una oferta por $197,026.00, una 

garantía por $19,702,60 y presenta carta de aceptación de bases; 3. C. Ma. del Rosario 

Bahena Leyva, DISMAG presenta una oferta por $214,426.00, una garantía por 

$21,442.60 y presenta carta de aceptación de bases y 4. C. José Briseño Peña, 

“Comercializadora Britech” presenta una oferta por $230,329.60, una garantía por 

$23,032.96 y presenta carta de aceptación de bases. La propuesta más económica y 

que cumple con lo solicitado es la de Juan Reyes Méndez Vences quien presenta una 

oferta por $186,503.06, el techo presupuestal para este procedimiento es de 

$200,000.00. En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité comenta que la 

empresa cumple con todos los requisitos de los productos que se requieren, por lo cual 

se pone a consideración el punto por si alguien desea hacer alguna intervención, al no 

haber participaciones pide a la secretaria técnica someter a aprobación. En uso de la 

voz la Secretaria Técnica pone a consideración la de las y los integrantes la aprobación 

el fallo a favor de la persona física Juan Reyes Méndez Vences, correspondiente al 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-018-2023, en segunda convocatoria, 

para la adquisición de material promocional y didáctico, de los proyectos “Taller el 
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Valor de los Valores” y “Difusión y Capacitación de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana”, siendo aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 - - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo, firmando la presente minuta los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GRO. 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 

  

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  
DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 
C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME, 

 TÍTULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL IEPC GUERRERO. 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 
 

C. MARIANO HANSELL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  DEL VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MÉXICO 

AVANZA 

 
 
 

C. ANA AURELIA ROLDÁN CARREÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA 

POR MÉXICO GUERRERO 
 
 
 

C. YESSICA GABRIEL MORENO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE. 

 
 
 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA 

CIUDADANA. 
 
 
 

C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO.  

 
 
 

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDOBIENESTAR 

GUERRERO. 
 
 
 
 

C. ULISES DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REGENERACIÓN 

 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Y  SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ. 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

 


